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PROTECCIÓN DEL PERSONAL SANITARIO Y DEL PERSONAL DE CÁMARAS MORTUORIAS 

 

 mascarilla quirúrgica 

 protección para la cabeza: (gorro, cobertor ...) 

 Estetoscopio, gafas protectoras, ... 

 Bata impermeable de un solo uso (SU) de manga corta o bata impermeable de un solo uso de 

manga larga + un delantal plástico 

 Guantes desechables 

Para realizar una maniobra de riesgo (p. ej: extubación): 

 Mascarilla FFP2: ajustada a la cara (control del ajuste) 

 
MANEJO DEL CUERPO 

 

 

Nota: Las prótesis que funcionan por medio de una batería (marcapasos) se deben retirar en la habitación 

del paciente o en la cámara mortuoria de acuerdo con los procedimientos del centro, y se deben 

descontaminar y desechar de conformidad con la red de evacuación vigente en el centro. 

 

 Proceder a la limpieza breve del cuerpo, exclusivamente en la habitación en la que fue atendido. 

 Utilizar un guante de aseo personal de un solo uso (SU) sin agua (preimpregnado) o un guante de 

aseo personal SU impregnado con agua y jabón, bien escurrido, sin utilizar recipiente de enjuague. 

Colocar una protección SU. Desechar los guantes en la red DASRI. 

 Identificar el cuerpo con un brazalete de identificación (conforme al procedimiento vigente en el centro. 

 En la habitación: recubrir la camilla con una sábana de un solo uso (o, en su defecto, con una sábana de 
tela). 

 Colocar el cuerpo sobre la sábana (doblar los costados de la sábana para cubrir el cuerpo). 

 Envolver el cuerpo en una funda mortuoria hermética cerrada (con cierre hacia la cabeza). 

 Proceder a la desinfección de la funda con una toallita impregnada de detergente desinfectante 

conforme con las normas para virucidas (tipo Surfa’safe Premium® o toallitas de Septalkan®). 

 Colocar el cuerpo envuelto en la funda en una segunda funda mortuoria hermética cerrada (con cierre 

hacia la cabeza para permitir su presentación a la familia). Nota: esta segunda funda permite garantizar 

la hermeticidad antes de la puesta en el ataúd. Según la calidad de las fundas, puede no ser necesaria. 

 Proceder a desinfectar la segunda funda siguiendo el mismo procedimiento. 

 Identificar la funda con la etiqueta del paciente (de acuerdo con el procedimiento del centro). 

 El cuerpo, en su funda recubierta con una sábana, se transfiere a la cámara mortuoria. 

 
 Los seres queridos de la persona fallecida pueden ver la cara del fallecido en la habitación hospitalaria, 

conforme a las precauciones de higiene correspondientes. Debe indicarse a los seres queridos de la 

persona fallecida que no pueden abrazar el cuerpo, ni tener ningún tipo de contacto directo con él. Los 

seres queridos de la persona fallecida deben desinfectarse las manos mediante fricción hidroalcohólica 

al salir de la habitación. 

 Esta presentación en el servicio no se puede realizar sino a la familia (entorno muy cercano: cónyuge, 

ascendientes y descendientes directos) que pueden haberse presentado en la unidad de cuidados 

dentro de las dos horas siguientes al fallecimiento, como máximo. Más allá de este plazo, la 

presentación podrá realizarse en la cámara mortuoria. 

 Los efectos personales de la persona fallecida, si no pueden lavarse a más de 60 °C durante 30 

minutos, como mínimo, o desinfectarse, se deben colocar en una bolsa plástica cerrada durante 10 
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días. 

 
EN CÁMARA MORTUORIA  

 Si las circunstancias así lo permiten, se puede realizar una presentación del cuerpo a los seres 

queridos que así lo soliciten, a criterio del agente responsable de la cámara mortuoria. En tal caso, el 

cuerpo, en su funda, debe estar cubierto con una sábana hasta el busto y ser presentado a sus seres 

queridos a una distancia de al menos un metro; no se autoriza el contacto con el cuerpo. 

 No debe practicarse ningún tipo de tanatopraxia. 

 El cuerpo debe colocarse en féretro simple que cumpla con las características definidas en el artículo 

R. 2213-25 del código general de colectividades territoriales. 
 
 

 

 
 
 
 

ANEXO 
 

CARTA PARA LAS FAMILIAS Información importante para la atención de las familias que acaban de 

perder a un ser querido. Medidas restrictivas relacionadas con la epidemia del Covid-19. 

 
TEXTOS DE REFERENCIA 

 

Aviso de manejo del cuerpo de un paciente con infección con COVID-19 confirmada o probable COVID-19. HCSP 
24 de marzo 2020. 

 

 
Las fundas herméticas deben ordenarse «fuera del mercado» 

 
 

 
Fecha y objeto de la modificación: 
13 de marzo 2020- Modificación de las recomendaciones 

18 de marzo 2020- Precisiones acerca de la prohibición del transporte del cuerpo sin ataúd 

20 de marzo 2020- Precisiones acerca de las personas autorizadas para la presentación del cuerpo. Anexo: 

Carta a las familias 26 de marzo 2020. Modificación de las recomendaciones para la presentación del cuerpo a la 

familia 
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Respetar las precauciones estándar en todas las etapas del manejo del cuerpo, principalmente: 

- Uso de guantes y delantal para cualquier contacto con líquidos biológicos, desechos o ropa sucia. 

- Desinfectarse las manos mediante fricción hidroalcohólica antes de ponerse el uniforme de 

protección, antes de colocarse los guantes y después de retirarse los guantes, al final de la tarea. 

- No manipular o tocar la mascarilla una vez que se la coloque. 

- No tocarse la cara durante la manipulación del cuerpo del fallecido. 


